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Quito, 12 de Abril del 2002. 

Señor Doctor - 
ROMULO ABAD VILLACIS TAMAYO. 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de 
la Empresa REUMACEB REUMATOLOGOS ASOCIADOS CENTRO DE ESTUDIOS 
BIOMÉDICOS Cia. Ltda., en sesión de carácter universal realizada el día lunes 
veintiocho de enero del dos mil dos, por mayoría de votos, decidió nombrarle a 
usted PRESIDENTE de la Empresa para que desempeñe las funciones por un 
período de dos años, de conformidad con lo prescrito en los Estatutos internos y la 
ley, debiendo en consecuencia subrogar al Gerente General de la compañía en cada 
falta o impedimento temporal, hasta cuando este último reasuma su cargo, como 
también ejercer las demás atribuciones que le confiere la Ley y el presente 
estatuto. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejerce el Gerente 
General y por ausencia temporal de éste le subroga el presidente. 

La constitución de REUMACEB Reumatólogos Asociados Centro de Estudios 
Biomédicos Cia. Ltda., se llevó a efecto mediante escritura pública otorgada el 23 
de julio del 2001, ante el Notario Décimo Sexto de esta ciudad, Dr. Gonzalo Román 
Chacón, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 10 de abril del 2002 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie del presente. 

5) Ll 

Dr. kl VALLEJO FLORES. 
GERENTE GENERAL. 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Empresa REUMACEB Reumatólogos Asociados 
Centro de Estudios Biomédicos Cia. Ltda., que se me confiere según el 
nombramiento precedente.y.prometo desempeñarlo de conformidad con el Estatuto 
y la ley.- QuitorT2 de Abril del 2002,      

  

PRESIDENFE-"" 
C. C. NO 180138667-1 

El presente nombramiento es el primero que se emite, desde la creación de la 
compañía. 
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